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CONTRATO ̀ DE'PRESITACIÓ'N DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
A`IMI ..A0OS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIE VESTAR 

2023 

CONTRATO D 
ASIMILADOS 
MEXICANO D 
REPRESENTA 
TITULAR DE 
ESTATAL DEL IM 
QUIENES EN L 
DENOMINARÁ " 
RESPECTIVAMEN 

ACIÓN DE ERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
RIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
RO SOCIAL A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
EL DR' JOS LUIS ARANZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE 
O De OP RACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

HIDALLGO, Y POR LA OTRA, LA C. YULIANA MARTÍNEZ SOTO, A 
IVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
ROGRAM' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
TENOR D LOS SIGUIENTES: 

L 
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en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
í la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
arginados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su 
ue el Instituto Mexicano de Seguro Social, será el 
ridad Social por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
to de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
operación comunitaria en beneficio de las colectividades 

;s administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Programa IMSS-BIENESTAR en coordinación con las 
as, de Finanzas y de Administración; así como, con los 
stiva Desconcentrados del IMSS y, tiene por objeto 
I a la protección de la salud, mediante el otorgamiento 
egundo nivel, considerando para ello la implementación 
n favor de la población que carece de seguridad social 

a estrategia del gobierno federal mediante la expansión 
nder a los mexicanos sin seguridad social, a través del 

•s servicios. E 
to por el q 
ción Comi 
Social que 
.tituto Mexi 
sistentes erg: 
specialidage 

ud: orientagió nutricional, promoción de sa ieamiento, inmunización y 
des transmi5illes. 

25 de junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la 
se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
aria, as unidades médicas propiedad del Instituto 

e encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 
ano del Seguro Social, proporcionaría los servicios de 

ervicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
, atención materno-infantil y planificación familiar, 

da el 12 de diciembre de 2018, el H Ccnsejo Técnico del IMSS, 
ACDO.SA2.HCT.12' 218/335.P.DG, aprobó la modificación a la 
ograma IMS -PROSPERA para que en b sucesivo se identifique 
.-BIENESTA 
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DE ~~. ARACIONES: 

El DR. I J • SE L IS RANZA A  
ADMINISTR TI A DE CONCENTR 

ri-nen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
i inistración se realiza con independencia en su manejo y 

Programa IMSS-BIENESTAR en coordinación con las 
ni istración; así como, con los Órganos de Operación} 

I SS. Asimismo, la contabilización específica de lo 
a por las referidas Direcciones normativas y los Órganos 

en rados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, 
a del IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas 
F:deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
as puesto y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de 
anualmente, así como en el ecreto que establece las 

ar: nte y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
d:I gasto público, así como pa -a la modernización de la 
lis Lineamientos por los que se establecen medidas de 

r -n las dependencias y entidades de la Administración 
_ •el 22 de febrero de 2016. Loa recursos del Programa se 
e Operación que se emitan y las demás disposiciones 

ILAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
A ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, suscribe el 

A" 

NES AR, e~ a4I 

~ 

supuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
o de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
través de los cuales se otorgLlen subsidios, que deberán 
I objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
ia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que 
criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas 

•e los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

ern 
íc, 
rior 
•la: 
scritur 
ICEN 

iúm 
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202 
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os 
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ero 
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id ico, en su 
fracción I 
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Operacion 2 
Pública Númer 

IADA OLGA 

arácter de representante legal y con las facultades que le 
nciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
no de Seguro Social, así ccmo los numerales 3.6.2 y 
3 del Programa y de acuerd con el poder que le fue 

41773, de fecha 29 de DICIEMBRE de 2021, otorgada 
MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 

95, de la Ciu 
Descent`rlI aliz 
cumplirrhient 

• es Para,eesta 
o revocádas 

presente ins 
confieren lo' 
Reglamento 
4.2.1 de las 
conferido en 
ante lafled: 
Notario Públ 
Público de i 
DICIEMBRE 
Federal de 
modificadas, 

ru 
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I nt 
Re 
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la 

co 
r rga 
de 
las 
res ringida 

d de MÉXICO, misma que quedó inscrita en el Registro 
s, bajo el folio 97-7-31122021-124413, de fecha 31 

lo ordenado en la fracción IV del artículo 
s, y declara que dichas facultades no le 
forma alguna. 
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contar con los servicios 
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Para os efect•s 
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el Programa. 

!Lb Cuenta con el 
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testa de decir verdad que: 

os de edad, con fecha de 
ro de Población (CURP) 
lue le otorga la ley, y que 
necesaria para prestar el 

y Crédito Público. 
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s características y necesidad 
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ICO EN ENFERMERÍA 
s de los servicios materia 

los factores, equipo e 
actividades que se le 

leo, cargo o comisión en 
de éstos, así como que a 

servicios por honorarios 
tidad de la Administración 
dencia de la República. 
til o laboral en contra de 

OS 

testa de deci v rdad, que no desempeña e 
•e encuentr i habilitado para el desempeñ 
Il resente d cumento no está prestando 
-n la misma y/o en distinta dependencia o e 

h un Tribunal Administrativo o en la Pre 
parte en un juicio del orden civil, merca 

Se eliminan los datos cansislenles en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento. 
CURP y RFC por corresponder a datos personales concernientes e una  persona física 
idenlificade a identificable y a los cuales sób pueden tener acceso el Titular o su 
Representarte debidamente acreditado: b anterior can fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I. 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfornaciÓn Pubica. 



NUM. CO! 

s públic s; y que no se encuent 
ar confli to de intereses par 
ontrato. 

sente contrato. señ la como su domicilio e II.e 

institucion 
iera gene 
I  presente 

L 
PI 

S 
R 

P 
L 

DECLARA 
CONTRAT 

~clp r n 
ten  s a 

1 • Pa 
ma 

• Ide 
equi 

tific : r 	rep 
.o, o ilia 

• An. 
sup 
est. 

• Asi .tir a reunio 

izar 
rvi 
ble. 

co ju úa 
a.e 

e Stra e 

e 

o 

a ente con líe promot 
s realizadas en la peri 

zonales, de ecuerd 

IR ES QUE ES S VOLUNTAD CEL =RAR EL PRESENTE 

IUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

I 

as de visi as y act vidades por localidad 
inmediatos ara su a torización. 

ar a la jefa p jefe in 
e instrumental. 

ente con 10 l romot 
orla zonal los av 
ias para su!ctimplim 

y resguardar 
sponsabilidadl 

mente las' ccione 

ud, recepdiói, gu-rda, manejo y contr 
lógico, material de c ración y ropa acorde a 

tico de salud i prog ama de trabajo. 

MA" encor%iE 
icios profe~io 

ríos, intermedios e integrales 
n en alud para la Población 
pidemi•Iógica (SUAVE). 

de in -ntarios y resguardos 

ediato superior, las fall 

ra o promotor de acció 

nda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste 
nales •onsistentes en: 

los ex 

. 

dicidad requerida. 

edientes clínicos de I 

realizadas, en los 

PRIMERA.- "E P O 
se obliga a . res ar bs 

• EIa., rar el • iag 

Inte rar ro og 
entr gan•o ,: s 

zar la so 
ca en os, 

rar, 
pob ció 

co tro 
d su 

• Reg stra 
exp:die 

oport 
te líni 

• Re 
del 
el S 

stra e 
. ist=m~ 
te a 

; 
lo 

Ún 
ni• 

bi 

Or 

r 
n 
o 

f 

(t 
ó ~ 

rmatos pri 
de Informa 
e Vigilanci I 

vantamiento 
lización. 

a la programación est 

ra o promotor de acció 
nces relacionados a 

ento. 

s de su responsabilidad, 

de las dotaciones de 
la normatividad. 

s y los integrantes de la 

rmatos que integran el 

ue se incorporan al flujo 
bierta (SISPA), asi corno 

de equipo y mobiliario y 

s en el funcionamiento de 

comunitaria, los informes 

blecida. 

comunitaria y equipos de 
metas presupuestales y 

• Ela.ora c qtu 
de I s a tivda 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado: lo anterior can fundamento en los arliculos 98 fracción III, 104. 108. 113 
fracción I, 115, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
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de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
n y/o funcionamiento del establecimiento de que 
rrollo de los servicios encomendados y conforme 

L PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
154,448.52 (CIENTO  CINCUENTA Y CUATRO 
O PESOS 52/100 M.N.). Dicho importe será 

a través de transferencia electrónica en 12 
r la cantidad de $ 12,870.71 (DOCE MIL 
.N. , previa la entrega de los informes de los 

EL PROGRAMA", sa vo que se interrumpa la 

u 

• 

berá rendir informe 
pactados en el cont 
resentar al servidor 

DOR DE;ir.OS SE ' 
lir satisfactoriamen 

responder de la 
incurra, como de 

causaren á "EL PR 

'VICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
rma personal e independiente, por lo que será el 
rvicios cuando no se ajusten a los términos y 
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n e o 

R DE LOS (SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
L PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
iga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
jeto de evitare' conflicto de intereses. 
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rvicibs sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional 
brie. 

PROGRAM ", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si 
ubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
las actividades jenccméridadas o actividades a realizar en términos de 
O del Código Civil Federal, así como en el ramera! 110 inciso VII del 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
manos y Organizaciór y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
icial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en gt.e "EL PROGRAMA" le 
s q;re reciba por concepto de honorarios, la cant dad que resulte aplicahle 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

te c 
1 31 

prestación c lo . s 
del mencion do m 

De la mism 
es el caso, 
hacerse; co 
los artículos 

for 
eo 

m 
26 

a 

"Acuerdo por el 
Servicio' Pro esi 
materia de 

Pro 

publicado e 

"EL 
ac 
de 
261 
se 
de 

S HL 
io O- 

rtrato obserVariá una vigencia de 12 meses qJe inicia el 01 DE ENERO 
1DE DICIEMBiRE DE 2023. 

E 	RESIT DOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a. no divulgar a terceras 
ed o de ublicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados 
n motu de la prestación de los servicios objete de este contrato, ni la 
"EL P GRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del .)i- jeto 

tra o. 

gi SÉPTIMA.- 
rsonas, p  

obtenc : c 
mación que 

ento co 

ESTA OR DE LOO'S SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
otra ersona física o moral, los derechos y ooligaciones derivadas del 

.-'ELPR 
c alquier 

te contrato. 

NOVENA.- !"EL 
cualquier h cho o 
evitar perjui io a la 

RES{TADOR DE LOS SERVICIOS" comunicara a "EL PROGRAMA", 
ircuhstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRA 
SUPERV MEDICO PRO 
actividades desarrolladas 
de los servicios pastad s 
para verificar el curnpli i 
las actividages i herenias 

MA" designa la DRA. MARÍA DEL ROSAR O ROSALES VÁZQUEZ, 
S RURAL o, para recibir a su entera satis-acción los informes de las 
por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado 
en el contrató; quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado 
nto de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento 
a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PÍkIM 
juicio, por ual 	ra 
SERVICIOS": 

a) 	Por ~re~tar~os 
esti ula o n e 

EI. PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
d las siguientes caLsas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 

Se icios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
Ip esente contiratio; 

"EL PRES 
retendrá de 
en los térmi 

QUINTA.- E 
DE 2023 y t 

SEXTA.. "E 
servicios qr. 
cualquier p 
que lleve a 



O  b) Por o 
corn co 

roc an. 

quiere ni reconoce obl 
SERVICIOS" en virtu 
ento, los artículos 1° 

LOS SERVICIOS" n 
cular para obtener las 
fracciones V, VI y VII, 

discreción debida  r: specto de la informaci 
de la prestación de los servicios encamen 
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n a la que tenga acceso 
ados; 
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se 

f) Si s 
fats 

g) Por cu 

Para los', of 
"EL PRES 

DÉCIMA S 
anticipada 
medie res• 
SERVIC.IIO' 
deberá cub 
su entera s 

A 

an 
d 
d 

DÉCIMA 
cualquier e 
con las ab!' 
supuestos 

DÉCIMA C 
laboral, a f 
relación co 
Trabajo, p 
trabajador 
por la Ley 

DÉCIMA Q IN 
por las dis 
interpreta 
PACHOC 
de su domi 

por 

stación de los servicio 

MA" sobre le prestac 

e labores de "EL 

e se refiere la declar 

obligaciones estableci 

la "EL PROGRAMA" 
cumplimiento en que é 

cualquier momento 
ponsabilidad para ést 
o por escrito a "EL 
nticipación. En todo 
por los servicios prest 

odrá dar por terminado 
, y sin necesidad de que 
PRESTADOR DE LOS 
aso, "EL PROGRAMA" 
dos y que haya recibido a 

or concluido de manera 
n treinta días naturales 
ia terminación 2t,ticipada 
iega!es r ELiE', í'i i su ca-5c, 

o será responsable pK. r 
rcial o totalmente cumplir 
entendido de que dichos 

ación alguna de carácter 
de no ser aplicables a la 
8° de la Ley Federal del 
será considerado como 

prestaciones establecidas 
demás aplicables. 

resente contrato se regirá 
o de controversia para su 
Tribunales Federales de 

ra corresponder en razón 

c) Por 
lo re 

imp imp -di el dl-sempeño normal 
ción d- loa servicios; 

rn 

o 

~ 

• 

tu 

T 

E 

q 
lo 
g 

N 

qu 

d~ 
ne 
án 

rs 
en 

al 
R 

e 

~ 

A.-" 
caso 

s coht 
ser d: 

I L 
"EL p 
I que 
re "E 
efedtll 

ro Sb~ 

~I 

s qu 
E L' 

4.- s~ 

prese 
Lidia a 
rein :a 
nor-ri 
:n. 

ueba que la protésta a q 

mier6t 

- r i~t stificadame~te la pr 
pa ~ " L PROGRAMA"; 

e se refiere este cláus 
• S SERVICIÓS", el i 

PROGRAIV~A' no a 
' ESTA!DO}~ E LO 
onsta en este instru 

PRESTADOR DE 
s legales, y en part 
ial en su artículo 5 A 

de cualquiera de la 

-;armar a "EL'PhOGR 
n ados; 

L PROGRAMA" e 
te contrato sin la re 
alguna, dando avi 
días naturales de 
s que correspondan 

•sicion 
nycu 
DE SO
ilia pre 

co 
ad; 

I con 

icip 
antiti 

mo L 
a 	rev 

at 

A 
vor 
tra 
r lo 
ara 
-I S 

ent 

ebe 

nt
uci 

r lo 
tisf 

tos 
D 

•~ 

• 

• 

• 

• 

I
., 

.' 

- Lasa partes aceptan'' que toso lo no previsto en el 
es c rtenidas en: el Códig• Civil Federal, yen ca 
mpl 	ento, se so'Imbterán a la jurisdicción de lo 
O, -IIDALGO, rengncian o al fuero que les pudi 

sent , futuro o por cwalquie otra causa. 

usp 
haz 

eg 
los 

f 

• 

ar 
uen 

• 

el 
n 
rn 

h 
cci 

R 
o 

mp 
y, 

pl 

n 
d 

ST~1 
viso 'q 
L P~2 
el á 

d) Por 
serv 

e) Por 
pres 

ió 
sin 

OR DE LOS SER ICIOS" podrá darlo 
e por escrito realice a "EL PROGRAMA" 
GRANIA" Isé cese a el derecho de acepta 

mplique la renuncia a deducir las accione 

L PRESTAD¡'OR D LOS SERVICIOS" 
fortuito o de fuerza ayor que le impida p 
aídas por virtud del ;•resente contrato, en 
bidamente Sicreditad•s. 

as en este contrato. 

omunicará por escrito a 
te haya incurrido. 

o por negarse a corregir 

n y/o el resultado de los D( 

ROGRAMA" durante la 

ción li.d, se realizó con 
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UE 
RE 
TE 
O, 
DE 

LEÍDO 
SABED 
NO EXI 
EL MIS 
CIUDA[  

FU 
S DE 
DO O 
AL A 
PA 

S PARTES QUE E 
NTENI O, CANC 

FE O ER R EN 
AL M 	DER 
E SOT IDALGO  

EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 

EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
CHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

PO 

DR,. JOSÉ LU 
T.~eR DEL 

TRATi 
IDAL 

~ \ A D 

AG U I LAR 
OPERIIACIÓN 

NCIENWR¡qDA 
SENTÁNTE Y 

L GAL 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. YULIANA NIARTINEZ. SOTO 
TÉCNICO EN EN~ERMERÍA GENERAL 

AMA 

ZONAL DE 
ESTACIO S MÉDICAS 

DRA. AD IANA LO 
C 

TIT LA D L I J FATURA DE 
Es A IO E MÉDICAS 

TR 
JEFA 

DESARROLL  

JEFE DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURÍDICOS  

C 

BRAU,6'O6ÉSAR A?;UE',p, 4í 
, 15OINiiNGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SFRVICIOS 
JUI-ZÍDICOS 

R NARVÁEZ QUIJANO 
URA DE SERVICIOS DE 
DE PERSONAL 

JE 
PR 

FE DE E 

A BUSTAMANTE 

P 
~ 

~(I T 

ACIONAL D 
E PERSON ,. L 

JEFE 
SE 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por cor esponder a 
datos persona es concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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